RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003396, Ent. N° 3022/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/11 convocada para la contratación de vehículos con chofer para Centros de Salud dependientes de la Red de Atención Primaria (RAP) – Región Metropolitana -  por el período de un año prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 9 de mayo de 2012 se adjudicó el procedimiento licitatorio a las firmas CASMA  (ítem 1) por un monto de $ 6.610.956 IVA incluido y SUNAPLUS          (ítems 2 a 5) por un monto de $ 1.121.298, en un monto total de $ 7.732.254  impuestos incluidos por resultar  el precio conveniente a los intereses de la Unidad Ejecutora y cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones;  

2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012 cometiendo a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 7.732.254 impuestos incluidos previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007;

3) que en fecha 22 de mayo de 2012, la Contadora Delegada del TCR en ASSE realizó la intervención del gasto;

4) que pasadas en consulta las actuaciones al Departamento de Asesoramiento Contable Financiero, por informe de fecha      5 de julio de 2012 que “la firma Sunaplus no cumplió con los requisitos previstos en el Artículo 371/10 por lo que no son de aplicación los márgenes establecidos en el presente Decreto. El certificado presentado a fojas 67 no corresponde a lo establecido en la normativa vigente;

5) que asimismo se indica que “el margen de preferencia a la industria nacional (8 %) al que hace referencia el Decreto 13/2009 no es de aplicación por tratarse todas las ofertas de firmas nacionales.”                              

6) que puesto de manifiesto el expediente, se presenta la firma SUNAPLUS SA interponiendo los recursos de revocación y jerárquico contra la Resolución de fecha 11 de julio de 2012 de la Oficina de Licitaciones y Compras de la RAP Región Metropolitana;

7) que la recurrente en primer lugar indica que el llamado no establece la posibilidad para la Administración de adjudicar parcialmente los distintos ítems sino que el llamado sería por la totalidad;

8) que indica que si se considerare la oferta como global, SUNAPLUS SA tendría la mejor oferta por un 3,49% correspondiendo la realización de una mejora de precios y que “la Administración, inicialmente llamó a mejora de precios teniendo en cuenta la licitación global y no por ítem, por cuanto de ser solamente para el ítem I debería haberlo especificado. Luego la Administración modifica su criterio y realiza un análisis de los propuestas por ítem y no por la oferta global...”;

9) que también se expresa que “la Comisión de Adjudicaciones muestra a las claras que la adjudicación del ítem 1 a la empresa CASMA fue realizado en forma arbitraria, causando agravio a mi representada y fue dictado en perjuicio de los intereses de la Administración, no habiéndose  aplicado en la evaluación de la oferta de SUNAPLUS SA el beneficio PYMES del que goza;

10) que también termina indicando que “debería revocarse el acto administrativo que adjudica el ítem 1 del pliego a la firma CASMA, debiendo adjudicarse el llamado en su totalidad a SUNAPLUS SA por ser la oferta menor y más beneficiosa para los intereses de la administración    (en precio global e ítem a ítem);

11) que pasadas las actuaciones al Departamento Jurídico de la RAP Metropolitana, por informe de fecha 30 de julio de 2012, se expresa que “más allá que el citado recurso fuere presentado en la antedicha Oficina, el mismo debió ser interpuesto contra el Directorio de ASSE, quien resulta por el monto adjudicado, según los Artículos 26 y siguientes del TOCAF, el Ordenador competente del gasto y por ende el redactor del Acto Administrativo definitivo objeto del presente recurso”; 

12) que correspondería enviar los obrados y el recurso antecedente a la División Jurídica de ASSE a efectos de “que resuelva la admisibilidad del mismo, y de entenderlo procedente los eleve al Directorio de ASSE para resolver la cuestión de fondo”;

13) que pasadas las actuaciones a la División Jurídica de ASSE, por informe de fecha 9 de noviembre de 2012, se indica en primer término que la impugnación se dirige erróneamente a la Oficina de Licitaciones y Compras de la RAP – Región Metropolitana pero en atención al principio de informalismo a favor del administrado correspondería ingresar al estudio de la impugnación; 

14) que se indica asimismo que en cuanto al objeto del llamado, el mismo se separó en 5 ítems, por lo cual “la Administración posee la facultad discrecional de apreciar la conveniencia de las ofertas bajo dicha modalidad, sin que exista impedimento legal alguno“, en cumplimiento del Artículo 59 del TOCAF, oferta que se considere más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio“;

15) que en cuanto a si SUNAPLUS SA le es aplicable el Decreto 371/10, se establece que la firma no cumplió con los requisitos previstos en el Decreto y por ende no son de aplicación los márgenes establecidos;      

16) que asimismo el margen de preferencia a la industria nacional (8%) a que hace referencia el Decreto 13/2009 no es de aplicación por tratarse todas las ofertas de firmas nacionales;

17) que en lo que hace relación al levantamiento del efecto suspensivo de los recursos, se indica por la División Jurídica de ASSE que “la suspensión afecta inaplazables necesidades del servicio al cubrir prestaciones indispensables y que hace a la propia esencia de la Unidad Ejecutora“;                                    

18) que finalmente se indica que la recurrente no agotó la vía administrativa ya que interpuso los recursos de revocación y jerárquico y no el de anulación ante el Poder Ejecutivo, y que no correspondería la interposición del recurso jerárquico ya que el acto fue dictado por el órgano máximo dentro de dicho servicio descentralizado (Artículo 142 del Decreto 500/991);

19) que por ende correspondería proceder por el Directorio al dictado de Resolución levantando el efecto suspensivo y manteniendo el acto recurrido en vía de revocación;

20) que consta Resolución del Directorio de ASSE de fecha 5 de diciembre de 2012 levantando el efecto suspensivo del procedimiento por inaplazables necesidades del servicio y manteniendo la recurrida en vía de revocación; 

 21) que en la oportunidad, se remite nota de la RAP de fecha 22 de mayo de 2013 a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE por la cual se solicita se proceda a la intervención de la afectación correspondiente al Ejercicio 2013 por $ 1.652.739;

22) que se adjunta documento de afectación            Nº 000046 de fecha 25 de enero de 2013, etapa del gasto: afectación por el monto de $ 1.652.739, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 257, documento confirmado y suscrito por el Director General del RAP – Región Metropolitana a favor de la empresa CASMA;

23) que se expresa que, por los recursos presentados por la empresa SUNAPLUS SA, se infiere la negativa de la firma a la prestación del servicio que le fuera adjudicado;

24) que asimismo se indica que “por la necesidad de esta Unidad Ejecutora de contar con el mencionado servicio para su normal funcionamiento, es que se solicitó a la Gerencia Financiera de la RAP Metropolitana para que se rectifique el monto afectado para esta Licitación”.

25) que por su parte la Contadora Delegada por nota de fecha 27 de mayo de 2013 indica que “se elevan estos obrados a efectos de su consideración dado que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora”;

26) que no consta Resolución del Ordenador competente; 

CONSIDERANDO: 1) que en la medida que el Pliego de Condiciones establecía 5 ítems diferentes y en cada uno se podía ofertar “hasta” determinada cantidad de vehículos y que los oferentes podían cotizar total o parcialmente la cantidad de vehículos, la Administración actuó correctamente al adjudicar parcialmente; 

2) que de la presentación de recursos no puede inferirse que la recurrente no cumplirá con la prestación del servicio que le fuera adjudicado, debiendo acreditarse tal extremo en forma fehaciente;

3) que fue levantado el efecto suspensivo del procedimiento por inaplazables necesidades del servicio;

4) que la adjudicación a CASMA de los servicios que no cumpla SUNAPLUS SA se ajusta a lo establecido en el inciso final del Artículo 70 del TOCAF, debiendo, no obstante, obtenerse la aceptación del oferente; 
ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA     

1) No efectuar observaciones;

2) Obtenida la aceptación de CASMA y dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 1.652.739 a favor de la mencionada empresa referente a los ítems 2 a 5, previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18244;

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.
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